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tm. Blpuíatlia P n n t t l ile Lrii 
Resolución por la que se eleva a defini

tiva la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a la oposición 
libre para la provisión de cinco pla
zas de Ordenanzas y cuatro plazas de 
Celadores. 
Transcurrido el plazo de quince días 

concedido para reclamaciones contra la 
lista porvisional de aspirantes admitidos 
y excluidos a la oposición libre para la 
provisión de CINCO PLAZAS D E OR
DENANZAS Y CUATRO PLAZAS 
DE CELADORES y resueltas las pre
sentadas conforme a lo establecido en 
la Base 4,11 de la convocatoria, se aprue
ba y eleva a definitiva en la forma si
guiente : 

Aspirantes admitidos 
1. Don Roberto-Miguel Alaiz Puente. 
2. Doña María Dolores Alario Ro

dríguez. 
3- Doña Celestina-Etelvina Alfayate 

García. 
Don José-Luis Alonso Alvarez. 
Don Marcelino - Alfonso Alonso 
Alvarez. 
Don Carlos-Javier Alonso Diez. 
Don José-Angel Alonso de Lera. 
Don Luciano Alonso Ordás. 
Don Carlos Alonso Sandoval. 
Don Miguel-Angel Alvarez Fer
nández. 
Don José-Luis Alvarez .López. 
Don Gregorio Alvarez Mediavilla. 
Don Dámaso Alyarez Murciego. 
Don Pérgentino Alvarez Pozo. 
Don César Alvarez Robles, c -

4. 
5. 

6. 
7-
8. 
9-

10. 

U . 
12. 
13. 

16. Doña María-Josefa Alvarez Vito-
rio. 

17. Don Carlos Amigo Alvarez. 
18. Don Marcelino Aller Lorenzana. 
19. Don José-Angel del Amo Arias. 
20. Don José-Agustín Andrés Andrés. 
21. Don José-María Andrés Rey. 
22. Don José Luis Aparicio Vidal. 
23. Don Lorenzo Arias Alvarez. 
24. Don José-Luis Arias Jáñez, 
25. Don Jesús Artigues Hidalgo. 
26. Don Antonio-Miguel Aznar Fer

nández. 
27. Don Asterio Baños Baños. 
28. Don Hermógenes Baro Martínez. 
29. Don Juan-José Barrientes Fernán

dez. 
30. Don Jesús Bayón Rubio. 
31. Don Ricardo Bayón Valbuena. 
32. Don Carlos Benavides Hierro. 
33. Don Jorge Blanco Blanco. 
34. Don Luis-Carlos Blanco Perrero. 
35. Don José-Luis del Blanco Teje-

rina. 
36. Don Nemesio del Blanco Tejerina. 
37. Doña María-Eva Boñar Gutiérrez. 
38. Don Eloy-Elias Bueno Barrio. 
39. Don Angel Campano Gutiérrez. 
40. Don Pedro-Vicente Canuria Fer

nández. 
41. Don Regentino Cañas González. 
42. Don Gabino Cañón González. 
43. Don Rafael Cañón Iglesias. 
44. Don Francisco Carrera Casado. 
45. Don Miguel-Angel Carrera Fer

nández. 
46. Don Francisco Castro Pérez. 
47. Don José-Ignacio Civera Sánchez. 
48. Don José-Manuel Cloux Blasco. 
49. Don Angel-Lució Collado Quiño

nes. 
50. Don Francisco J. Córdoba Pablos. 
51. Don José- A. Córdoba Pablos. -
52. Don Maiiuel Corte "Ariás-uS 

53. Don Carlos Corti Amigo. 
54. Doña Palmira Cuervo Pérez. 
55. Don Javier del Cueto Morán. 
56. Don José-Luis Diéguez Aller. 
57. Don Buenaventura - José D i e z 

Aláez. 
58. Don Alejandro-Juan Diez Corral. 
59. Don Eleuterio Diez de la Ercina. 
60. Don José-Manuel Diez García. 
61. Don Valentín Diez González. 
62. Don José-Ramón Diez Ordóñez. 
63. Don Antonio-Anastasio Diez Ro

dríguez. 
64. Don Valentín Domínguez Suero. 
65. Don Juan-José Eirin Rodríguez. 
66. Don José-María Estébanez Mar

tínez. 
67. Don Luis-Javier Estévez Fernán

dez. 
68. Don Jesús-María Fernández Ace-

vedo. 
69. Doña Ana-Fe Fernández Aller. 
70. Don Carlos Fernández Ballesteros. 
71. Don José-María Fernández Criado. 
72. Don Javier Fernández Domínguez. 
73. Don Antonio Fernández Fernán

dez. 
74. Don Daniel Fernández Fernández. 
75. Don Gerardo Fernández García. 
76. Don Pablo-Angel Fernández Gar

cía. 
77. Don José-Antonio Fernández Gon

zález. 
78. Don Nazario Fernández González. 
79. Don Luis-María Fernández Gutié

rrez. 
80. Don José-Antonio Fernández Mata. 
81. Don Francisco - Javier Fernández 

Moro. 
82. Don Angel E . Fernández Pacho. 
83. Don Joaquín - Mateo Fernández 

Pozuelos. 
84.. Dpn •Sáhtiagó í Fernández Rodrí

guez, ^ÜV. 



85. Doña María-Socorro Perreras Ló
pez. 

86. Don Juan Simón Perrero Arias. 
87. Don Javier Flecha González. 
88. Don Jesús Plecha González. 
89. Don Miguel-Angel Plores Gómez. 
90. Doña Engracia Plórez Fernández. 
91. Don Alfredo Gallego Cañón. 
92. Doña Luisa - Fernanda G a r c í a 

Blanco. 
93. Don Santiago García Fernández. 
94. Don Rafael García-Sampedro Pe

rrero. 
95. Don Angel García González. 
96. Don José García González. 
97. Don José-Darío García González. 
98. Don José-Manuel García Lozano. 
99. Don Carlos García Marbán. 
00. Don Juan-Carlos García Modino. 
01. Don José-María García Natal. 
02. Don Aquilino E. García Ordás. 
03. Don Eleuterio García Ríos. 
04. Don Francisco García Zapico. 
05. Don Santiago Garrido Villoría. 
06. Don Miguel González Alvarez. 
07. Don Inocencio González Castella

nos. 
08. Don Joaquín González Diez. 
09. Don Amable González Fernández. 
10. Don Miguel-Angel González Fer

nández. 
11. Don Aurelio González López. 
12. Don Jesús González Llamera. 
13. Don Bemardino González Martí

nez. 
14. Doña María-Jesús González Mar

tínez. 
15. Don Femando González Montero. 
16. Don Jesús González Pellitero. 
17. Don Angel González Rodríguez. 
18. Don José-María González Román. 
19. Don Pablo González Sánchez. 
20. Don Laudino Guerra Fernández. 
21. Don Federico Guerrero Fernán

dez. 
22. Don Pedro Gutiérrez Alonso. 
23. Don Jesús-Angel Gutiérrez Diez. 
24. Don Angel Gutiérrez García. 
25. Don Santiago Gutiérrez Ordás. 
26. Don Enrique Hazas Cruz. 
27. Don Manuel Hidalgo Gavela. 
28. Don Jesús Huerta Suárez. 
29. Don Aurelio Ibán Fernández. 
30. Don Juan - Francisco L a b a n d a 

Alonso. 
31. Don Luis Lago Sernandez. 
32. Don Ildefonso Lobo del Caño. 
33. Don Francisco - Javier Lombraña 

Martín. 
34. Don Hermenegildo López Alonso. 
35. Don Enrique López Fernández. 
36. Don Manuel López Galán. 
37. Don José-L, López Galindo. 
38. Don José-Luis López García. 
39. Don Luciano López Tocino. 
40. Don Juan - Francisco L o z a n o 

Alonso. 
41. Don Elias Llamazares Prieto. 
42. Don José-Antonio Llamazares Yu

gueros. 
43. Don Andrés Llanes Serrano. 
44. Don José-Antonio Llanos Alvarez. 
45. Don Luis Machado Gutiérrez. 
46. Don José- Antonio Madruga Her-

néndez. 

47. Don Roberto Máiquez Domínguez. 
48. Don Lucio Martínez Alonso. 
49. Doña Clara Martínez Domínguez. 
50. Don José-Ignacio Martínez Gon

zález. 
51. Don Luis-Miguel Martínez Gon

zález. 
52. Don Agustín Martínez Lobato. 
53. Don Juan-Carlos Martínez López. 
54. Don José-Luis Martínez Parrado. 
55. Don Felipe Martínez Rodríguez. 
56. Don Isidro Martínez Rodríguez. 
57. Don Pablo Martínez de la Torre. 
58. Don Juan-Manuel Martínez Val-

buena. 
59. Doña María - Isabel de la Mata 

González. 
60. Don José-Ramón Matías Rodrí

guez. 
61. Don Javier Medina Diez. 
62. Don José-María Melón Arias. 
63. Don Luis-Guillermo Mencía Mar

tínez. 
64. Don Miguel Morán González. 
65. Don José-Luis Moría del Cano. 
66. Don Ensebio Moya Fernández. 
67. Don Femando Luis Muñoz Gó

mez. 
68. Don Santiago Natal Cantón. 
69. Don Juan-José Nieto González. 
70. Don Juan-José Núñez Pemández. 
71. Don Eladio Ordás Quintana. 
72. Don Enrique Ordás Rodríguez. 
73. Don José-Víctor Otero Pérez. 
74. Don Eduardo Ovalle Gordón. 
75. Don Miguel-Angel Ovalle Gordón. 
76. Doña María José de Pablo Mata. 
77. Don Rafael Panizo de Prado. 
78. Don Francisco Parareda Seoane. 
79. Don Jesús Parrado Antolínez. 
80. Don Femando Pastor Peña. 
81. Don José Peña Crespo. 
82. Don Amallo Pérez Martínez. 
83. Don Miguel Angel Pérez Pérez. 
84. Don Pedro Pérez Recio. 
85. Doña María Jesús Luzdivina Pon

celas Mayo. 
86. Don Francisco Pons Casanoves. 
87. Don José-Luis Prado Allende. 
88. Don Eduardo Prieto Casamayón. 
89. Don Angel Prieto García. 
90. Don Antonio Luis Prieto Isla. 
91. Don Carlos Puente Alonso. 
92. Doña Elizabeth Carmen del Mar 

de la Puente Prieto. 
93. Don Jesús-Manuel Puente Rubio. 
94. Don Antonio Pulgar Alvarez. 
95. Don Vidal Quiñones Barrientos. 
96. Don Pedro Rando Viejo. 
97. Don Manuel - Jesús R e d o n d o 

Prieto. 
98. Don Honorio Redondo Redondo. 
99. Don Clementino Reguera Zapico. 

200. Don Juan-Manuel Requena Váz
quez. 

201. Don Tomás Revuelta Fernández. 
202. Don Eduardo Riol Maniega. 
203. Don Angel Rivero Ordás. 
204. Don Alberto Robles Salamanca. 
205. Don David Rodrigo Pérez. 
206. Don Victorino Rodríguez Blanco. 
207. Doña Julia Rodríguez Carrasco. 
208. Don Francisco - Javier Rodríguez 

García. 
209. Don Miguel - Angel Rodríguez 

Garda. 

210. Don Gabriel Rodríguez González 
211. Don Hernán Rodríguez Martín. 
212. Doña Marina Rodríguez Moreno 
213. Don Victorino Rodríguez Rodrí

guez. 
214. Don José - Roberto Rodríguez 

Sordo. 
215. Don Luis Rodríguez Villán. 
216. Don Jesús Ropero Serrano. 
217. Don José-Luis Ruano Pastrana. 
218. Don Jesús Rueda Blanco. 
219. Don Manuel Sabugo Murías. 
220. Don Luis Sagüillo García. 
221. Don Miguel-Angel Sagüillo Gar

cía. 
222. Don Gaspar Sancha Gil . 
223. Don Santiago Sánchez Díaz. 
224. Don Luis-Roberto Sánchez Rodrí-

Don Miguel-Angel Sánchez Viejo. 
Don Alvaro Sandoval González. 
Don José-Luis San José González. 
Don Antonio Santamaría Benavi-
des. 
Don Félix Santín Martínez. 
Don Víctor-Manuel Santos García. 
Don Gabriel Santos Llamazares. 
Don Florentino - Antonio Sardino 
Doncel. 
Don José-Luis Sarmiento Castro. 
Don Antonio Sarmiento Villar. 
Doña María del Carmen Serrano 
Puente. 
Don Alberto Ezequiel Sevilla Fi-
dalgo. 
Don M i g u e l Sevillano de la 
Fuente. 
Don Juan Carlos Sierra Robles. 
Don Pedro-Luis Sobrín Zapico. 
Don Ensebio Suárez Ordás. 
Don Santiago Tascón García. 
Don Jesús Tejerina Mateos. 
Don José-Antonio Tijera Alvarez. 
Don Joaquín Torices Blanco. 
Don Alvaro Turienzo Fuente. 
Don Cipriano Manuel Valderrey 
Berciano. 
Don José-Luis Vallejo Ormazábal. 
Don Amadeo Vega González. 
Don José-Luis de Vega de la Red. 
Don Satumino Velasco Pastor. 
Doña María-Luisa Velilla Diez. 
Don Miguel Angel Viloria de la 
Torre. 
Don Tomás Villán Castañeda. 
Don Francisco-Javier Vinagre Can-
danedo. 
Don Alfredo Rodríguez Redondo. 

225. 
226. 
227. 
228. 

229. 
230. 
231. 
232. 

233. 
234. 
235-

236. 

237. 

238. 
239. 
240. 
241. 
242. 
243-
244. 
245. 
246. 

247. 
248. 
249. 
250. 
251. 
252. 

253-
254-

255. 

Aspirantes excluidos 

1. Don Félix Castaño Gallego. 
2. Don Ramón Marcos Alonso. 
3. Don Nicolás Morán Cabero. 

Lo que se hace público conforme a 
lo establecido en el artículo 5.0 del Re
glamento General para el ingreso en la 
Administración Pública aprobado Por 
Decreto 1411/1968 de 27 de junio y de
más normas en vigor. 
, León, 27 de febrero de 1980.— El 
Presidente, Julio César Rodrigo de San
tiago. 1074 
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S E C C I O N D E M I N A S 
La Delegación Provincial del Minis

terio de Industria y Energía de León 
hace saber que han sido caducados 
los siguientes permisos de investiga
ción con expresión del número, nom
bre, mineral, superficie, término mu
nicipal, titular y fecha de caducidad: 

13.533-Ter., "León Este, 3.a fracción", 
hierro, 28 pertenencias, Rodiezmo-Vi-
Uamanín, Mitiemar, S.A., 11 de octu
bre de 1979. 

13.553-Cuart., "León Este, 4.a frac
ción", hierro, 43 pertenencias. Cárme
nes, Mitiemar, S.A., 11 de octubre de 
1979. 

13.553-Quint., León Este, 5.a frac
ción", hierro, 32 pertenencias, Rodiez-
mo, Mitiemar, S.A., 11 de octubre de 
1979. 

13.553-Sext., "León Este, 6.a frac
ción", hierro, 244 pertenencias. La 
Pola de Gordón, Mitiemar, S.A., 11 de 
octubre de 1979. 

Lo que se hace público declarando 
el terreno franco comprendido en su 
perímetro, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no ad
mitiéndose nuevas solicitudes hasta 
que sea convocado el concurso a que 
se refieren los artículos 53 y 64 de la 
Ley de Minas de 21 de julio de 1973. 

León, 21 de febrero de 1980—El 
Delegado Provincial, Miguel Casa-
nueva Viedma. 1077 
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Don Gonzalo Mateos del Moral, De
legado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León. 
Hace saber: Que agotado sin resul

tado el t rámite usual de notifica
ción de los previstos en el art. 80 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y u t i 
lizando el procedimiento previsto en 
ê  n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
oe infracción 21/80 a la Empresa Gon
zalo Glez. Alvarez, con domicilio en 
^onferrada, C. Losada, 42. 

Para que sirva de notificación en 
iQrma a la Empresa expedientada, y 
Para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a veintidós de febrero 

mil novecientos ochenta.—Gonzalo 
bateos del Moral. 1052 

D<p Gonzalo Mateos del Moral, De
lgado Territorial de Sanidad y 
Seguridad Social de León. 

ta?ace saber: Que agotado sin resul-
ctó° el t rámi te usual de not iñca-

n 4& los jjrevjstps ©n el .art. 80 de 

la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jul io de 1958 y ut i 
lizando el procedimiento previsto en 
el n.0 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo, se ha levantado Acta 
de infracción 36/80 a la Empresa 
Gascuet Ibérica, S. A., con domicilio 
en Poníerrada, C.a Asturias, 99. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a veintidós de febrero 
de mil novecientos ochenta.—Gonzalo 
Mateos del Moral. 1052 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por término de diez días, a efectos de 
reclamaciones, que en este Ayunta
miento se tramita expediente de con
cesión de licencia para las siguientes 
actividades: 

A D. FELICISIMO MADRID MOR-
L A , para la apertura de un depósito 
de pinturas en la calle Isaac Peral nú
mero 1. 

A D. JOSE PRIETO MANZANO, 
para la apertura de un taller de fonta
nería y hojalatería en la calle Reina y 
Santa núm. 28. 

A D.a MARIA A L V A R E Z Y MAR
CELINO CASADO CASADO, para la 
apertura de una perfumería en la calle 
Burgo Nuevo, 38. 

A D. ONESIMO TEJERINA FER
NANDEZ, que solicita cambio de titu
laridad y ampliación de la industria 
de ebanistería sita en la calle Calvo 
Sotelo. 71 - 79, Armunia. 

A D. PEDRO F R A I L E PRESA, para 
taller de reparaciones eléctricas en 
calle L a Serna, 87-89-91, Local 5. 

A D. JOSE FERNANDEZ RABA
NAL, para instalación de gasóleo «C» 
en la Plaza de Caño Santa Ana, nú
mero 5. 

A D.a MARIA CRISTINA DE L A 
FUENTE CARRERA, para la apertura 
de fabricación de detergentes y jabo
nes líquidos de tocador en la calle Pa
dre Manjón, núm. 37. 

León, 21 de febrero de 1980—El Al
caide, Juan Morano Masa. 
1016 Núm. 394.-820 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Habiendo transcurrido el plazo pre
venido en el artículo 59 del Regla
mento de Policía Sanitaria Mortuoria 
desde el último enterramiento efec
tuado en el Cementerio del "Carmen" 
de- esta ciudad,- en cumplimiento de 
lo acordado po í la Gomisión Munici

pal Permanente de este Ayuntamien
to, sesión de fecha 8 del actual, se 
concede un últ imo plazo de tres me
ses, a partir de la publicación del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para que las familias 
de los inhumados en dicho Cemen
terio puedan adoptar las medidas que 
a su derecho les asista, pues trans
currido dicho plazo por esta munici
palidad se procederá a la mondadura 
del citado Cementerio clausurado y 
recogida y traslado de los restos al 
nuevo Cementerio Municipal de Mon-
tearenas, sin más aviso. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
59, párrafo 2, del invocado Regla
mento. 

Ponferrada, 25 de febrero de 1980.— 
El Alcalde, Celso López Gavela. 1058 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Por D. Gonzalo Carro Guerrero, ac
tuando en nombre y representación de 
Zeltia Agraria, S. A., se ha solicitado 
legalización de apertura de la nave des
tinada a almacén regulador de pestici-
das, con emplazamiento en Trobajo del 
Camino, ctr. Astorga, Km. 4,00. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, a 6 de fe
brero de 1980.—El Alcalde (ilegible). 
706 Núm. 402.-460 ptt s. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amío 

A efectos de examen y reclamacio
nes que pueden interponer las perso^ 
ñas legít imamente interesadas, se 
hallan expuestos al público en esta 
Secretaría, los documentos que a con
tinuación se relacionan; apartados a), 
b), c), d) y e) por tiempo de quince 
días hábiles y los apartados f) y g) 
por treinta días. 

a) .—Lista de familias acogidas a be
neficencia municipal para 1980. 

b) —Rectificación del Padrón M u 
nicipal de habitantes con referencia 
al 31-12-1979. 

c) .—Padrón Municipal del impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica, 
año 1980. 

d) —Padrón general de arbitrios y 
tasas municipales, ejercicio económi
co 1980. 

e) .—Presupuesto ordinario ejercicio 
1980. 

•f)-.—Proyecto de abastecimiento de 
aguas y saneamiento de Soto y Amío, 


